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El siempre presente conflicto de los derechos de auror se pone de manifiesto también
en la red, a través del intercambio de archivos persona a persona (p2p) utilizando programas
computacionales especialmente disefiados para ello. Estos archivos, que pueden consistir en
texto, como es el caso de libros en formato electrónico, música, imágenes y tantos otros, son
intercambiados sencillamente y en grandes volúmenes a través de la red Internet; si bien estas
facilidades pueden eventualmente prestarse para vulneraciones a la propiedad intelectual, debe
reconocerse, tal como lo hace la sentencia que hemos traducido al espafiol, la efectividad de
este medio para difundir la cultura y las obras que se encuentren en el dominio público o
respecto de las cuales haya mediado aurorización por parte de sus titulares, a un muy bajo
costo ya altas velocidades de dispersión.

En el caso de que trata esta sentencia existen numerosos demandantes, los que fueron
agrupados bajo la calificación de "Titulares de Derechos de Autor", y entre los que se cuentan,
por una parte, poderosas compafiías de la industria cinematográfica americana tales como
Disney, Columbia, Paramount, Twentieth Century Fax, Universal, Warner Brothers, además
de la Metro Goldwyn Mayer; y por otrt, las disqueras WEA, RCA, BMG, Sony, Virgin, Walt
Disney Wamer Music, Capitol y Motown, por nombrar algunas de ellas. Plantean la acción,
sobre la que se pronuncia la Corte de Apelaciones del Noveno Circuito, sefialando que ellos
controlarían la mayor parte del universo de obras musicales y cinematográficas que se encuen
tran protegidas por el derecho de autor en los Estados Unidos, y en que precisamente este
derecho estaría siendo violentado a través de la urilización de programas compuracionales del
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